
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

                            (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:          110014003016 2020 00207 00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado:     MAURICIO PRIETO CASTRO.                                                                                      

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente 

digital, se dispone:   

  

NO TENER en cuenta la notificación del demandado (actuación 10 y 14), en 

razón a que, si bien es cierto, el envío de la comunicación a la dirección 

física y digital resultó positiva, no es menos cierto que con las diligencias no 

se acreditó el envío de los anexos de la demanda, lo cual incluye el pagaré 

base de recaudo, tal y como lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, declarado exequible mediante sentencia C-420 de 2020 y el artículo 91 

del C.G.P. 

 

En consecuencia, inténtese nuevamente la notificación del demandado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

declarado exequible mediante sentencia C-420 de 2020 o conforme a los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, según el canal que se 

vaya a utilizar.    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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